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De conformidad con el artículo 180 del Código de Procedimiento Administrativo y de 
lo Contencioso Administrativo, una vez vencido el término de traslado de la demanda 
o de la reconvención, este Despacho procede a fijar el día martes 14 de 
noviembre de 2023 a las 10:00 a.m. como fecha y hora para llevar a cabo la 
audiencia inicial, la cual se llevara a cabo de manera virtual, a través del aplicativo 
lifesize, para la cual se enviará el link respectivo a los correos electrónicos 
suministrados por los sujetos procesales. 
 
Dicha diligencia se realizará, sin perjuicio de que de manera consecutiva se pueda 
adelantar la audiencia de pruebas prevista en el artículo 181 de la Ley 1437 de 2011, 
con el fin de imprimir la mayor celeridad a la presente actuación. 
 
Se advierte a los apoderados las consecuencias de la inasistencia a la audiencia sin 
justa causa (numeral 4° del artículo 180 del Código de Procedimiento Administrativo 
y de lo Contencioso Administrativo). 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 

EDNA TATIANA TAFUR CERQUERA 
Juez 

Este documento está firmado electrónicamente a través de la plataforma de SAMAI, su autenticidad 
se puede verificar en el siguiente link: 

https://samairj.consejodeestado.gov.co/Vistas/documentos/evalidador.aspx 


